
Ambato, 11 de marzo del 2.004 

Doctor: 

Paúl Ocaña Soria 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Ernesto Albornoz C., en mi calidad de representante legal de la Compañía 
CARRASO 6$.A., dando cumplimiento a las disposiciones legales existentes, me 
permito poner en su conocimiento que con fecha 9 de marzo del 2005, dentro de 
la Compañía se ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR CESIONARIO 
UNITARIO 

Eduardo Palacios D; 27200 / 115601-142800 $ 1,00 / Juan F. Arteaga L. / 
C.I. 1800783787 CI.1707198741 
Divorciado 

Tanto Cedentes como Cesionarios son de nacionalidad conatoriana Y, El valor 

unitario de las acciones que se transfieren es de UN DÓLAR AMERICANO cada 
una. 

Esta transferencia han sido oportunamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la empresa. 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 
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